
República de Colombia
Rama Judicíaí

Juzgado Sexío Administrativo deí Circuito ilutücial de fciíerja

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00089
Demandante: GERMÁN BEDOYA BOLÍVAR

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por GERMÁN BEDOYA
BOLÍVAR, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial i,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de



ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTIFfIQUESE Y CÚMPLASE

ILIA ADRADO

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzqado-06-
administrativo-de-monteria/home y seré enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
lecretaria



República de Coíombía
Ramo Judicial

Juzgado Sexto Administrado tíei Circuito Judicial de

IVledio de Control

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Montería, veinticinco (25) de abril del año dos mil diecinueve (2019)

Expediente No. 23.001.33.33.006.2016-00257
Demandante: ELVIA LUGO DE SÁLEME
Demandado: MUNICIPIO DE LORIGA

Vista la nota secretarial que antecede y como quiera que la Registradurí:
Nacional de! Estado Civil Delegación del Departamento de Córdoba, en respuesta
al oficio No. 19-04511, señaló que en sus archivos no reposa información sobre1 h
vinculación laboral del señor Eris Alberto Sáleme Nuñez, pero se solicitó apoyo ;i
nivel central para su búsqueda-en los archivos digitales de Kardex, no obstante
hasta la fecha no se ha allegado lo' indicado, de lo anterior- el apoderado de l~
parte demandante solicitó sea requerida por última vez esta entidad para quí
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allegue lo solicitado. -

En virtud de lo anterior, y a fin de imprimir celeridad y eficiencia al procese
se considera procedente requerir la prueba documental faltante, concediéndole ;
la Regístraduría Nacional del Estado Civil nivel Central el termino de diez (10) día;
contados a partir del día siguiente a la notificación de este proveído, para que d;
la búsqueda en sus archivos digitales KARDEX, remita con destino al expedienta
copias del expediente laboral del finado ERIS ALBERTO SÁLEME NUÑEZ, quie'
se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 6.586.003, indicando el fondo d;
pensiones al cual estaba afiliado, si hubo incapacidades, asi como el monto de los
salarios y factores salariales devengados durante e! periodo comprendido entre lo;
años 1990 a 2000, so pena de hacerse acreedor a las sanciones establecidas e'
la Ley.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuit:
Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR a través de este proveído a la Regístraduría Nacio"ui
del Estado Civil Nivel Central, para que de la búsqueda en sus archivos digitales
KARDEX, remita con destino al expediente copias del expediente laboral do
finado ERIS ALBERTO SÁLEME NUÑEZ, quien se identificaba con la cédula d =
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:iudadanía No. 6.586.003, indicando el fondo de pensiones al cual estaba afiliado,
si hubo incapacidades, así como el monto de los salarios y factores salariales
revengados durante el periodo comprendido entre los años 1990 a 2000, so pena
:e hacerse acreedor a las sanciones establecidas en la Ley.

SEGUNDO: Por auto posterior, se decidirá lo correspondiente al traslado de
-a prueba solicitada.

NOT DIJESE Y CÚMPLASE

I \O

Juez

República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Administrativo deí Circuito Judicial de Montería

Constancia secretaria!
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No. 24 de hoy, día: 26

mes: abril, Año: 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial
httüs://www.ramaiudicial.gov.co/web/iuzaado-06-3dministrativo-de-monteria/home

y será enviado al correo electrónico suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaría



República de Colombia
Rama Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00048
Demandante: ELSA RETRO NERIO

Demandado: NACIÓN-MIN EDUCACIÓN- FOMAG

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por ELSA PETRO NERIO,
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO
EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio del Ministro de Educación o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la



notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

UESE Y CÚMPLASE

ILIAW ORADO

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudicial.qov.co/web/íuzqado-06-
administrativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Adímnístratíwo deí Circuito Judicial de Montería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00111
Demandante: CARMEN ELENA FERNÁNDEZ

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos
correspondientes a la pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de
garantizar el Derecho al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la
Demanda y se ordenará aportar al proceso el instrumento referido, debidamente
grabado, siendo esto necesario para líevar a cabo, la' notificación en los términos
del artículo 199 del CPACA. ..„. ...,...,,..,,_.̂ ,̂,̂ -__3í=_

, i

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por CARMEN ELENA
FERNÁNDEZ, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 delCPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo
199 delCPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en e! numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOT PIQÚESE Y CÚMPLASE

ADRADO
Juez

o I«to*A»™<r»f*fl

Constancia secretaria!
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudÍGÍal.gov.co/web/íuzgado-06-
administrativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Ruma Judtcíaí

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito JüdicíaJ de Montería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00109
Demandante: CLERY ROMÁN VILLERO

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos
correspondientes 'a la pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de
garantizar el Derecho al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la
Demanda y se ordenará aportar al proceso el ^instrumento referido, debidamente
grabado, siendo esto necesario para llevar, a cabo la notificación en los términos
del artículo 199 del CPACA. ,,_ - -... -,.I.A--. •' -A

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por CLERY ROMÁN
VILLERO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 delCPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo
199 delCPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del articulo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTIHQUESE Y CÚMPLASE

ILIA ORADO
Juez

Constancia secretaria!
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial http5://www.ramaiudicíal.gov.co/web/iü2qado-06-
administrativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

orQ'*LAURA ISABBKBOSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Ramo Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019)

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Expediente No.23,001.33.33.006.201 9-00043
Demandante: ALFONSO PANTOJA HOYOS

Demandado: NACIÓN - MIN EDUCACIÓN - FOMAG

Procede el Despacho a decidir lo que en Derecho corresponda previas las
siguientes,

CONSIDERACIONES

El abogado de la p. activa pretende la nulidad parcial de! acto administrativo
Resolución N° 3283 del 01 de noviembre de 2018, expedida por la Secretaría de
Educación Departamental de Córdoba que reconoció Pensión de Jubilación a favor del
demandante, estima la togada que en la mencionada Resolución se calculó la mesada
pensiona! sin la inclusión de todos los factores salariales percibidos en el último año de
servicio al cumplimiento del status de pensionado.

Estudiado el expediente de la referencia y teniendo en cuenta el artículo 161.2 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se observa
que e! demandante no acredita el agotamiento de la actuación administrativa como quiera
que el actor no solicita lo

Si bien el artículo 161.2 del CPACA hace referencia a la interposición de recursos
corno etapa de! procedimiento administrativo es necesario tener en cuenta lo dicho por e¡
H. Consejo de estado en Sentencia del 3..de febrero-de 2011 Radicación Numero: 54001-
23-31-000-2005-00689-02 (0880-1.0) - res'peetov>dél indebido agotamiento de la vía
gubernativa:

"1. Indebido agotamiento de la vía gubernativa

1.1 El artículo 161-2 del C.P.A.C.A. señala como requisito de procedibilidad
cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo de carácter particular, el
"haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren
obligatorios", es decir, en términos del anterior código, haberse agotado la vía
gubernativa ante la administración, permitiéndole, de manera previa al proceso
judicial, pronunciarse respecto de las pretensiones formuladas por el administrado.

El agotamiento de la vía gubernativa es concebido en dos sentidos:

"(...) a) como una garantía y b) como una obligación. Lo primero porque constituye
un instrumento del cual goza el administrado para que las decisiones adoptadas por
la administración, a través de un acto administrativo particular que perjudique sus
intereses, sean reconsideradas por ella misma sin necesidad de acudir a la
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, es decir, se busca que la administración
pueda enmendar los posibles errores subyacentes en sus propios actos
administrativos sin necesidad de acudirá la vía judicial. Con ello se busca garantizar
los derechos de los administrados en cumplimiento de los principios de economía.



celeridad y eficacia, los cuales orientan las actuaciones administrativas tal como lo
ordenan los artículos 209 de la Constitución Política y 3° del C.C.A."3.

1.2 En términos generales, la Sala ha sostenido que ante la Jurisdicción no
pueden plantearse hechos y pretensiones nuevas -diferentes a las invocadas en
sede administrativa-, aunque sí mejores o nuevos argumentos y fundamentos de
derecho respecto de ios planteados en los recursos interpuestos en la vía
gubernativa^ Lo anterior, porque ello implica la violación del debido proceso de la
administración.

Es decir, el administrado debe necesariamente expresar en sede administrativa /os
motivos y fundamentos de su reclamación, lo que no obsta para que en oportunidad
posterior, en sede judicial, pueda exponer nuevos o mejores argumentos en aras de
obtener la satisfacción de su pretensión, previamente planteada ante la
administración.

De conformidad con lo anterior se hace necesario que el demandante en
observancia del artículo 161.2 del CPACA acredite el agotamiento de la actuación
administrativa como quiera que el actor no solicita lo aquí pretendido a la entidad
demandada

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,

DISPONE

INADMÍTIR la demanda de conformidad con las falencias indicadas en las
consideraciones de ésta providencia, y en consecuencia, se concede el término de diez
(10) días dispuesto por el artículo 170 del CPACA para corregir las falencias indicadas, so
oena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 169.2 del citado estatuto.

NOT.IfiÍQUESE Y CÚMPLASE

ILIAN'A ARG
V JUEZ

Constancia secretarial
1.a piovldencta anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No. 24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página
w€D de la Rama Judicial hüps://www.famaÍudicial,qov.co/weMa2nad&vg6-administratÍvo-de-rnontena/horne y será enviado al correo electrónico
su ninistrado por las partes. ( j/C ]

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
I Secretaria



República <Je Colombia
Rama Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019)

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Expediente No.23.001.33.33.006.2019-00049
Demandante: ARNULFO ALFONSO JIMÉNEZ PATERNINA

Demandado: NACIÓN - MIN EDUCACIÓN - FOMAG

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda previas las
siguientes,

CONSIDERACIONES

El abogado de la p. activa pretende la nulidad parcial del acto administrativo
Resolución N° 2493 del 04 de septiembre de 2018, expedida por la Secretaría de
Educación Departamental de Córdoba que reconoció Pensión de Jubilación a favor del
demandante, estima la togada que en la mencionada Resolución se calculó la mesada
pensional sin la inclusión de todos los factores salaríales percibidos en el último año de
servicio al cumplimiento del status de pensionado.

Estudiado el expediente de la referencia y teniendo en cuenta el artículo 161.2 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se observa
que el demandante no acredita el agotamiento de la actuación administrativa como quiera
que el actor no solicita lo aquí pretendido a.la.entidad.demandada^

Si bien el artículo 161.2 del CPACA hace referencia a la interposición de recursos
como etapa del procedimiento administrativo es necesario tener en cuenta lo dicho por e;
H. Consejo de estado en Sentencia del 3 de febrero de 2011 Radicación Numero: 54001-
23-31-000-2005-00689-02 (0880-10) respecto del indebido agotamiento de la vía
gubernativa:

"1. Indebido agotamiento de la vía gubernativa

1.1 El artículo 161-2 del C.P.A.C.A. señala como requisito de procedibilidad
cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo de carácter particular, el
"haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren
obligatorios", es decir, en términos de! anterior código, haberse agotado la vía
gubernativa ante la administración, permitiéndole, de manera previa al proceso
judicial, pronunciarse respecto de las pretensiones formuladas por el administrado.

El agotamiento de la vía gubernativa es concebido en dos sentidos:

"(...) a) como una garantía y b) como una obligación. Lo primero porque constituye
un instrumento del cual goza el administrado para que las decisiones adoptadas por
la administración, a través de un acto administrativo particular que perjudique sus
intereses, sean reconsideradas por ella misma sin necesidad de acudir a la
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, es decir, se busca que la administración
pueda enmendar los posibles errores subyacentes en sus propios actos
administrativos sin necesidad de acudir a la vía judicial. Con ello se busca garantizar
los derechos de los administrados en cumplimiento de los principios de economía.

'*



celeridad y eficacia, los cuales orientan las actuaciones administrativas tal como lo
ordenan ¡os artículos 209 de la Constitución Política y 3° del C.C.A."3.

1.2 En términos generales, la Sala ha sostenido que ante la Jurisdicción no
pueden plantearse hechos y pretensiones nuevas -diferentes a las invocadas en
sede administrativa-, aunque sí mejores o nuevos argumentos y fundamentos de
derecho respecto de los planteados en los recursos interpuestos en la vía
gubernativa^ Lo anterior, porque ello implica la violación del debido proceso de la
administración.

Es decir, el administrado debe necesariamente expresar en sede administrativa ¡os
motivos y fundamentos de su reclamación, lo que no obsta para que en oportunidad
posterior, en sede judicial, pueda exponer nuevos o mejores argumentos en aras de
obtener la satisfacción de su pretensión, previamente planteada ante la
administración.

De conformidad con ¡o anterior se hace necesario que el demandante en
observancia del articulo 161.2 del CPACA acredite el agotamiento de la actuación
administrativa como quiera que el actor no solicita lo aquí pretendido a la entidad
demandada

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,

DISPONE

INADMÍTIR la demanda de conformidad con las falencias- indicadas en las
consideraciones de ésta providencia, y en consecuencia, se concede el término de diez
(10) días dispuesto por el artículo 170 del CPACA para corregir las falencias indicadas, so
oena de dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 169.2 del citado estatuto.

IFIQUESE Y CÚMPLASE

I LÍAN A ARGEÍCUADRADO
^ JUEZ

Constancia secretarial
t.a providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No. 24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página
WE3 de la Rama Judicial hftDs://www.ramaludiciai,gov.cQ/web/íuzc!ado-06-administratÍvo-de-mon'teria/home y será enviado al correo electrónico

su nhistrado por las partes. <—y^*^ *
(O/N) *

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
(Secretaria



RepúbHca de Colombia
Rama judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00088
Demandante: ABELARDO CARABALLO MADRID
Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por ABELARDO
CARABALLO MADRID, contra la NACIÓN -. MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral lero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de



ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ILIA RADO

Constancia secretaria!
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudicial.qov.co/web/¡uzqado-06-
administratívo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00092
Demandante: JORGE RUIZ PÉREZ

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por JORGE RUIZ PÉREZ,
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a ¡o
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de



ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTlf IQUESE Y CÚMPLASE

ILIANA ARGEL CUADRADO
Juez

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial httas://www.ramaiudicíal.qov.co/web/iuzqado-06-
administrativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República efe Colombio
Rama Judicial

Juzgado Sexto Admmísttathfo del Circuito Judicial de Montería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00093
Demandante: MANUELA GONZÁLEZ LÓPEZ

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por MANUELA GONZÁLEZ
LÓPEZ, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO „ „____•_

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial !,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 de!
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de



ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ILIA CUADRADO

Juez

Constancia secretaria!
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudícial.aov.co/web/iuzqado-06-
administrativo-de-monterla/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Mordería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00118
Demandante: LUZ MARZOLA ARRIETA

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos
correspondientes a las pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de
garantizar el Derecho al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la
Demanda y se ordenará aportar al proceso el instrumento referido, debidamente
grabado, siendo esto necesario para llevar a cabo la notificación en los términos
del artículo 199 del CPACA,..._.,. .._. , ; ..... . '

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por LUZ MARZOLA
ARRIETA, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo'dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del articulo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo
199 del CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
ias facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTIRIQUESE Y CÚMPLASE

CUADRADO
Juez

Constancia secretaria!
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaÍudic¡a!.qov.co/web/ÍU2qado-Q6-
administrativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



Repóblica de Colombia
Rama Judlc'raí

Montería, veinticinco (25) de. abril.de. doá mil diecinueve 2019.- v¡ .

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00091
Demandante: LUIS QUIROZ CONTRERAS

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
dei artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por LUIS QUIROZ
CONTRERAS, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES

SEGUNDO: .NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 de!
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de



ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ILIA CUADRADO
Juez

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudiciai.qov.co/web/íüzgado-06-
administrativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Jydiciaí

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00113
Demandante: GERÓNIMO RÍVERO MORALES

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos
correspondientes a las pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de
garantizar el Derecho al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la
Demanda y se ordenará aportar al proceso el instrumento referido, debidamente
grabado, siendo esto necesario para llevar a cabo la notificación en los términos
del artículo 199 del CPACA.:,_; ...r.:.:r:

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por GERÓNIMO RÍVERO
MORALES, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en e! numeral 2do del artículo
171 delCPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo
199 delCPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por !a ley.

NOT PIQÚESE Y CÚMPLASE

I LIAN A A UADRADO
Juez

Constancia secretaria!
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudÍcÍal.qov.co/web/iuzqadQ-06-
administrativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00142
Demandante: ELKIN EDUARDO BEDOYA MUÑOZ
Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 !a demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos
correspondientes 'a las pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de
garantizar el Derecho al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la
Demanda y se ordenará aportar al proceso el instrumento referido, debidamente
grabado, siendo esto necesario para llevar a cabo la notificación en los términos
del artículo 199 del CPACA,,. __-,.,,;.-,,,̂ ,-

Por cumplir con lo dispuesto en eí artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo dei
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por ELKIN EDUARDO
BEDOYA MUÑOZ, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del articulo
171 delCPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo
199 del CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

CUADRADO
Juez

Constancia secretaria!
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudicíal.qov.co/web/juzgado-06^
administrativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00130
Demandante: EMILSE PÉREZ DE PALOMO

Demandado: NACIÓN -MIN EDUCACIÓN- FOMAG

Por cumplir con lo dispuesto en eí artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por EMILSE PÉREZ DE
PALOMO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO,

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO
EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio del Ministro de Educación o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obíigación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA. •

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesíonalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la



notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTIRQUESE Y CÚMPLASE

ILIA ÍU/CÜÁDRADO
Juez

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramai udicial.gov. co/web/íuzgad o-06-
admini.strativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABELlBUSTOS VOLPE
Secretaria



República cié Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Actairnístraíivo tfei Circuito Judicial de Montería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019)

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Expediente No.23.001.33.33.006.2019-00045
- Demandante: LEOVIGILDO MEJÍA MARTÍNEZ •

Demandado: NACIÓN - MIN EDUCACIÓN - FOMAG

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda previas las
siguientes,

CONSIDERACIONES

El abogado de la p. activa pretende la nulidad parcial del acto administrativo
Resolución N° 05902 del 25 de mayo de 1999, suscrita por el Representante del Ministro
de Educación ante el FED DE Córdoba que reconoció Pensión de Jubilación a favor de'
demandante, estima la togada que en la mencionada Resolución se calculó la mesada
pensional sin la inclusión de todos los factores salariales percibidos en el último año de
servicio al cumplimiento del status de pensionado.

Estudiado el expediente de la referencia y teniendo en cuenta el artículo 161.2 de!
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se observa
que e! demandante no acredita el agotamiento de la actuación administrativa como quiera
que e! actor no solicita lo aquí pretendido..a.la entidad.demandada«««««««c.«r«B=«=t=B=5a««==

SÍ bien el artículo 161.2 del CPACA hace referencia a la interposición de recursos
como etapa del procedimiento administrativo es necesario tener en cuenta lo dicho por el
H. Consejo de estado en Sentencia del 3 de febrero>de 2011 Radicación Numero: 54001-
23-31-000-2005-00689-02 (0880-10) ,,respecto 'def indebido agotamiento de la vía
gubernativa:

"1. Indebido agotamiento de la vía gubernativa

1.1 El artículo 161-2 del C.P.A.C.A. señala como requisito de procedibilidad
cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo de carácter particular, el
"haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren
obligatorios", es decir, en términos del anterior código, haberse agotado la vía
gubernativa ante la administración, permitiéndole, de manera previa al proceso
judicial, pronunciarse respecto de las pretensiones formuladas por el administrado.

El agotamiento de la vía gubernativa es concebido en dos sentidos:

"(...) a) como una garantía y b) como una obligación. Lo primero porque constituye
un instrumento del cual goza el administrado para que las decisiones adoptadas por
la administración, a través de un acto administrativo particular que perjudique sus
intereses, sean reconsideradas por elía misma sin necesidad de acudir a la
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, es decir, se busca que la administración
pueda enmendar los posibles errores subyacentes en sus propios actos
administrativos sin necesidad de acudirá la vía judicial. Con ello se busca garantizar
los derechos de los administrados en cumplimiento de los principios de economía.



celeridad y eficacia, los cuales orientan las actuaciones administrativas tal como lo
ordenan los artículos 209 de la Constitución Política y 3° del C.C.A."3.

1.2 En términos generales, la Sala ha sostenido que ante la Jurisdicción no
pueden plantearse hechos y pretensiones nuevas -diferentes a las invocadas en
sede administrativa-, aunque sí mejores o nuevos argumentos y fundamentos de
derecho respecto de los planteados en los recursos interpuestos en la vía
gubernativa4. Lo anterior, porque ello implica la violación del debido proceso de la
administración.

Es decir, el administrado debe necesariamente expresar en sede administrativa los
motivos y fundamentos de su reclamación, lo que no obsta para que en oportunidad
posterior, en sede judicial, pueda exponer nuevos o mejores argumentos en aras de
obtener la satisfacción de su pretensión, previamente planteada ante la
administración.

De conformidad con lo anterior se hace necesario que el demandante en
observancia del artículo 161.2 del CPACA acredite el agotamiento de la actuación
administrativa como quiera que el actor no solicita lo aquí pretendido a la entidad
demandada

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,

DISPONE

INADMÍTIR la demanda de conformidad con las falencias indicadas en las
consideraciones de ésta providencia, y en consecuencia, se concede el término de diez
(10) días dispuesto por el artículo 170 del CPACA para corregir las falencias indicadas, so
pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 169.2 del citado estatuto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ILIA ADO
JUEZ

Constancia secreta ría I
I a p'ovídencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No. 24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página
wo de la Rama Judicial http5;//wy^ramajudjdal^ y será enviado al correo electrónico
;;u nhístrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secreta ria

J



República de Coíombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Montería

i
Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

f ;• •
Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00096
Demandante: LEONIA IRINIA SÁNCHEZ ARIAS
Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

Por cumplir con [o dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por LEONIA IRINIA
SÁNCHEZ ARIAS, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES.DELJWAGISIEBICL—,™-.*-.. _~.

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial i,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de



ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 de! C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTIfílQUESE Y CÚMPLASE

ADRADO
Juez

Constancia secretaria!
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudicial.qov.co/web/íuzqado-06-
admínistratívo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes. '

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
[Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgatío Sexto Administratív» tíel CtreuMo Judicial cíe Montería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00137
Demandante: KELLY JOHANNA DÍAZ VELASQUEZ

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar, observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos correspondientes
a las pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de garantizar el Derecho
al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la Demanda y se ordenará
aportar al proceso el instrumento referido, debidamente grabado, siendo esto
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos del artículo 199 del
CPACA. : -

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por KELLY JOHANNA DÍAZ
VELASQUEZ, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en e!
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo 171
del CPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este necesario
para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo 199 del
CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a las
facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de ochenta
mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por
Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el artículo
178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá reajustarse hasta el
máximo permitido por la ley.

NOTIF QUESE Y CÚMPLASE

RADO

República do Colombia
Roma Judie ¡oí

Juzgada Sexto Administrativo efe! Circuito Judicial de Montera

Constancia secretaríal
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No. 24 Del 26 de abril de 2019,
el cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial
httDs://www.ramaiudicÍal.qov.co/web/juzgado-06-adminístrativo-de-monieria/home y será enviado al
correo electrónico suministrado por las parte

LAURA BEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mi! diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00046
Demandante: JOSÉ RAMOS ORTEGA

Demandado: NACIÓN-MIN EDUCACIÓN- FOMAG

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por JOSÉ RAMOS ORTEGA
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO
EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio del Ministro de Educación o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171'del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la



notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOT

ILIAN

PIQÚESE Y CÚMPLASE

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramajudícíaí.gov.co/web/iuzgado-06-
ajjmínistrativo-de-monteria/home y será enviado ai correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEÜBUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Jütüeiai de üoniería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00115
Demandante: JAIME RAÚL SAJAUD RODRÍGUEZ
Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos correspondientes
a la pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de garantizar el Derecho
al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la Demanda y se ordenará
aportar ai proceso el instrumento referido, debidamente grabado, siendo esto
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos del artículo 199 del
CPACA.

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por JAIME RAÚL SAJAUD
RODRÍGUEZ, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo 171
del CPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este necesario
para ¡levar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo 199 del
CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a las
facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de ochenta
mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por
Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el artículo
178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá reajustarse hasta el
máximo permitido por la ley.

NOT PIQÚESE Y CÚMPLASE

CUADRADO
Juez

República de Colombia
Hamo Judicial

Juzgado Sexto Administrativo dd Circuito Judicial de Montería

Constancia se creta ría I
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No^24 Del 26 de abril de 2019,
el cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial
h[tps://www.ramaiudícial.gQV.co/web/íuzqado-06-administrativo-de-monteria/home y será enviado al
correo electrónico suministrado por las partes.

LAURA ISABEÜBUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Ramo Judicíaf

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00086
Demandante: JOAN VILORIA RAMÍREZ

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por JOAN VILORIA
RAMÍREZ, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial !,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de



ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta e! máximo permitido por la ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

EI_3¿rUADRADO
Juez

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiud¡cial.gov.co/web/iuzqado-06-
admJDjstrativo-de-montería/horne. y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Montería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00120
Demandante: JORGE ELIECER MAZA PADILLA
Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos
correspondientes a las pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de
garantizar el Derecho a¡ Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la
Demanda y se ordenará aportar al proceso el instrumento referido, debidamente
grabado, siendo esto necesario para llevar a cabo la notificación en los términos
del artículo 199 del CPACA. . _ .„..., . __ , ._ . __„__. „„ „—

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por JORGE ELIECER MAZA
PADILLA, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el

numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del articulo
171 del CPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo
199 del CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
¡as facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOT, PIQÚESE Y CÚMPLASE

ARGELLCUADRADO
Juez

Constancia secretaria!
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial httos://www.ramaiudicial.qov.co/web/íuzqado-Q6-
administratívo-de-montería/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Montería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00116
Demandante: JAVIER MORALES SÁNCHEZ

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos
correspondientes a las pruebas relacionadas en, el escrito, no obstante, a fin de
garantizar el Derecho al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la
Demanda y se ordenará aportar al proceso'elMnstrumento referido, debidamente
grabado, siendo esto necesario para llevar a cabo la notificación en, los términos
del artículo 199 del CPACA „ ._ ,, _ .... _

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por JAVIER MORALES
SÁNCHEZ, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numera! 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del OPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo
199delCPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTJFIQUESE Y CÚMPLASE

ARGEI^CUADRADO
Juez

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudicial.qov.co/web/iu2qado-Q6-
administrativo-de-montería/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00124
Demandante: ELBA LUCIA MORENO MONTERROZA

Demandado: NACIÓN ~ MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar, observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos correspondientes
a la prueba relacionada en el escrito, no obstante, ,a fin de garantizar el Derecho al
Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá .la Demanda y se ordenará aportar

1 . . ' v * : y r

al proceso el instrumento referido, debidáménté'grabado, siendo esto necesario para
llevar a cabo la notificación en los términos del artículo 199 del CPACA.

Por cumplir con lo dispuesto en'ér;ártículo;'T62"derCPACAí^Aen observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por ELBA LUCIA
MORENO MONTERROZA, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial i,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo 171
del CPACA.



QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este necesario
para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo 199 del
CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a las
facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de ochenta
mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por
Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el artículo
178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá reajustarse hasta el
máximo permitido por la ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ILIA ADRADO
Juez

República die Colombia
Romo Judicial

Juzgado Sexto jKáfrarásifaOvo dd Circuito Judicial de Monteria

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No. 24 Del 26 de abril de 2019,
e! cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial
https://vvww.ramaíudícial.gov.co/web/íuzqado-06-adrriinistratjvo-de-rnonteria/home y será enviado al
correo electrónico suministrado por las partes.



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Administrativo <lel Circuito Judíela! de

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00136
Demandante: CIRAY SUSANA BELLO DE SIMANCA

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar, observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos correspondientes
a las pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de garantizar el Derecho
al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la Demanda y se ordenará
aportar al proceso el instrumento referido, debidamente grabado, siendo esto
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos del artículo 199 del
CPACA.

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por CIRAY SUSANA BELLO DE
SIMANCA, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo 171
del CPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este necesario
para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en'el artículo 199 del
CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a las
facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de ochenta
mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por
Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el artículo
178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá reajustarse hasta el
máximo permitido por la ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ILIA UADRADO
Juez

República á-a Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Administrativo del CítcuitQ Judicial de Montería

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No. 24. Del 26 de abril de 2019,
el cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial
httasr//www.ramaiudícÍaI.QOV.co/web/iuzqado-Q6-administraíivo-de-montería/home y será enviado al
correo electrónico suministrado por las partes. "

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
[Secretaria



Repítbííca de Colombia
Rama Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00117
Demandante: EMILSE ROSA SIERRA GALEANO
Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos
correspondientes a las pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de
garantizar el Derecho al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la
Demanda y se ordenará aportar al proceso el instrumento referido, debidamente
grabado, siendo esto necesario-para llevar a; cabpMa notificación en los términos
del articulo 199 del CPACA . ' . . , .

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo de!
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por EMILSE ROSA SIERRA
GALEANO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo
199 del CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ILIA ORADO

A4*vwta4to tfd CVt»*ÍO JutfcU 3* ti

Constancia secretaria!
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en EstadoJMo.
24^ Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.rama¡udicial.gov.co/web/íuzqado-06-
admínistrativo-de-montería/home y será enviado al correo 'electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABELTBUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Coíombía
Rama Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00141
Demandante: MERCEDES GARÓES DIZ

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar, observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos correspondientes
a las pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de garantizar el Derecho
al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la Demanda y se ordenará
aportar al proceso el instrumento referido, debidamente grabado, siendo esto
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos del artículo 199 del
CPACA. ' ' • •

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por MERCEDES GARCES DIZ,
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo 171
del CPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este necesario
para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo 199 del
CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P, No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a las
facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de ochenta
mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por
Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el artículo
178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá reajustarse hasta el
máximo permitido por la ley.

NO/f FÍQUESE Y CÚMPLASE

ORADO
Juez

Re público d
Ramo Judíelo!

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judíela! de Montería

Constancia secretaria!
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado jjp. 24 Del 26 de abril de 2019,
el cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial
https://yw^w.ramajijdícial.gov^.co/web/íuggadQ-06-admínistratJyo-de-montería/home y será enviado al
correo electrónico suministrado por las partes. ,

LAURA BUSTOS VOLPE
ecretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00126
Demandante: MERICE DEL CARMEN COGOLLO
Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar, observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos correspondientes
a las pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de garantizar el Derecho
al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la Demanda y se ordenará
aportar al proceso el instrumento referido, debidamente grabado, siendo esto
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos del artículo 199 del
CPACA.

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por MERICE DEL
CARMEN COGOLLO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo 171
del CPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este necesario
para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo 199 del
CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a las
facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de ochenta
mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por
Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el artículo
178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá reajustarse hasta el
máximo permitido por la ley.

NO/TIFIQUESE Y CÚMPLASE

I LIANA
V

CUADRADO
Juez

República tíe Colombia
Rama Judie Ja!

Juzgado Sexto AdminÍHiraüvo dd Circuito Judíela! de Montería

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No. 24 Del 26 de abril de 2019,
el cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial
https://www.ramaiudicíal.gov.co/web/iuzQado-06-admínistrat¡VQ-de-montería/home y será enviado al
correo electrónico suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Jtízgada Sexto Administrativo del Circuito Judiciat de Montería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00138
Demandante: NACOR ANTONIO AGOSTA LOZANO

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar, observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
25 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos correspondientes
a las pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de garantizar el Derecho
al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la Demanda y se ordenará
aportar al proceso el instrumento referido, debidamente grabado, siendo esto
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos del artículo 199 del
CRAC A.

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por NACOR ANTONIO
AGOSTA LOZANO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de !a misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según ¡o dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo 171
del CPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este necesario
para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el articulo 199 del
CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesíonalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a las
facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de ochenta
mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por
Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el artículo
178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá reajustarse hasta e!
máximo permitido por la ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ILIAN ADRADO

República de Colombia
Ramo Judicial

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Moníeria

Constancia secreta nal
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estacjo No. 24. Del 26 de abril de 2019,
el cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial
https://www.famajudÍcÍal,gov.cQ/web/ÍU2gado-06-administrativQ-de-nnonteria/home y será enviado al
correo electrónico suministrado por las partes..

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPEi
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Montería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00119
Demandante: RICHARD SÁNCHEZ ESPITIA

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos
correspondientes a las pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de
garantizar el Derecho al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la
Demanda y se ordenará aportar al proceso el instrumento referido, debidamente
grabado, siendo esto necesario para llevar a cabo la notificación en los términos
del artículo 199 del CPACA. ., ..... ,.,̂ ^^==_^__ .̂,__..-,_=-J

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por RICHARD SÁNCHEZ
ESPITIA, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole a! demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 delCPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el articulo
199 delCPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

í\.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ILA RGEJ-CUAI
Juez

ADO

•*•> M CWuB J

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en !a página web de
la Rama Judicial http5://www.rama¡udicial.gov.co/web/iuzqado-06-
adminístratívo-de-monteria/hQme y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABELIBUSTOS VOLPE
Secretaría



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Montería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00125
Demandante: GLADYS ISABEL MURILLO RICARDO

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar, observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos correspondientes
a las pruebas relacionadas en e! escrito, no obstante, a fin de garantizar el Derecho
al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la Demanda y se ordenará
aportar al proceso el instrumento referido, debidamente grabado, siendo esto
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos del artículo 199 del
CPACA.

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
de! artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por GLADYS ISABEL
MURILLO RICARDO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero de! artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo 171
del CPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este necesario
para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo 199 del
CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a las
facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de ochenta
mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por
Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el artículo
178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá reajustarse hasta el
máximo permitido por la ley.

IFIQUESE Y CÚMPLASE

Juez

República do Colombia
Rama Judicial

Juzgado Scxlo Administralivo del Circuito Judicial cíe Montería

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No. 24 Del 26 de abril de 2019,
el cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial
htlps://www.ramaiudjc!aI.qQV.CQ/web/iuzgado_-Q6-adnimÍstratÍvo-de-monteria/home y será enviado al
correo electrónico suministrado por las partes.

LAURA! L BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de ferttería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

. Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00094
Demandante: LUCILA AGUIRRE ESQUIVEL

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por LUCILA AGUIRRE
ESQUIVEL, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial !,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de



ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOT/ÍFÍQUESE Y CÚMPLASE

ADRADO
Juez

fi Ora*» JuariJ tt ÜBntou

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaíüdic!al.qov.co/web/íuzqado-06-
administrativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito «Judíela! de í&onteria

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019)

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Expediente No.23.001.33.33.006.2019-00044
Demandante: JULIO ZENON MILANES VASQUEZ

Demandado: NACIÓN - MIN EDUCACIÓN - FOMAG

Procede el Despacho a decidir ¡o que en Derecho corresponda previas las
siguientes,

CONSIDERACIONES

El abogado de la p. activa pretende la nulidad parcial del acto administrativo
Resolución N° 09083 del 03 de diciembre de 2003, suscrita por la representante de!
Ministerio de Educación Nacional ante el Departamento de Córdoba que reconoció
Pensión de Jubilación a favor del demandante, estima la togada que en la mencionada
Resolución se calculó la mesada pensiona! sin la inclusión de todos los factores salariales
percibidos en el último año de servicio al cumplimiento del status de pensionado.

Estudiado el expediente de la referencia y teniendo en cuenta el artículo 161.2 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se observa
que el demandante no acredita el agotamiento de la actuación administrativa como quiera
que el actor no solicita lo aquí prete.ndido_a,la.,entidad demandada..-.. ..—

Si bien el artículo 161.2 del CPACA hace referencia a la interposición de recursos
como etapa del procedimiento administrativo es necesario tener en cuenta lo dicho por e!
H. Consejo de estado en Sentencia del 3 de febrero de 2011 Radicación Numero: 54001-
23-31-000-2005-00689-02 (0880-10) respecto del indebido agotamiento de la vía
gubernativa:

"1. Indebido agotamiento de la vía gubernativa

1.1 El artículo 161-2 del C.P.A.C.A. señala como requisito de procedibilidad
cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo de carácter particular, el
"haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren
obligatorios", es decir, en términos del anterior código, haberse agotado la vía
gubernativa ante la administración, permitiéndole, de manera previa al proceso
judicial, pronunciarse respecto de las pretensiones formuladas por el administrado.

El agotamiento de la vía gubernativa es concebido en dos sentidos:

"(...) a) como una garantía y b) como una obligación. Lo primero porque constituye
un instrumento del cual goza el administrado para que las decisiones adoptadas por
la administración, a través de un acto administrativo particular que perjudique sus
intereses, sean reconsideradas por ella misma sin necesidad de acudir a la
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, es decir, se busca que la administración
pueda enmendar los posibles errores subyacentes en sus propios actos
administrativos sin necesidad de acudirá la vía judicial. Con ello se busca garantizar
los derechos de los administrados en cumplimiento de los principios de economía.



celeridad y eficacia, ¡os cuales orientan las actuaciones administrativas tal como lo
ordenan los artículos 209 de la Constitución Política y 3° del C.C.A."3.

1.2 En términos generales, la Sala ha sostenido que ante la Jurisdicción no
pueden plantearse hechos y pretensiones nuevas -diferentes a las invocadas en
sede administrativa-, aunque sí mejores o nuevos argumentos y fundamentos de
derecho respecto de los planteados en los recursos interpuestos en la vía
gubernativa4. Lo anterior, porque ello implica la violación del debido proceso de la
administración.

Es decir, el administrado debe necesariamente expresar en sede administrativa los
motivos y fundamentos de su reclamación, lo que no obsta para que en oportunidad
posterior, en sede judicial, pueda exponer nuevos o mejores argumentos en aras de
obtener la satisfacción de su pretensión, previamente planteada ante la
administración.

En otra arista, observa esta Unidad Judicial que e! togado no aporta la constancia
de publicación, comunicación, notificación o ejecución según sea el caso como lo dispone
el Art.166.1 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo de la Resolución N° 09083 del 03 de diciembre de 2003, expedida por la
Secretaría de Educación Departamental de Córdoba que reconoció Pensión de Jubilación
a favor del demandante.

De conformidad con lo anterior se hace necesario que el demandante en
observancia del artículo 161.2 del CPACA acredite el agotamiento de la actuación
administrativa como quiera que el actor no solicita lo aquí pretendido a la entidad
demandada y allegue copia de las constancias de publicación, comunicación,
notificación o ejecución según sea el caso de la Resolución N° 09083 del 03 de
diciembre de 2003, expedida por la Secretaría de Educación Departamental de
Córdoba que reconoció Pensión de Jubilación a favor del demandante.

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,

DISPONE

INADMÍTIR la demanda de conformidad con las falencias indicadas en las
consideraciones de ésta providencia, y en consecuencia, se concede el término de diez
(10) días dispuesto por el artículo 170 del CPACA para corregir las falencias indicadas, so
pena de dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 169.2 del citado estatuto.

NOTIRÍQUESE Y CÚMPLASE

ILIANA ARGEL^UADRADO
JUEZ

Constancia secretaria!
1.a p'ovídencia anterior se notificó a las partes por anotación en Esta_do__Np_._24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página
we:> de la Rama Judicial hüps://wwwTamaíudiciaI.gov.cojweb/juzgado-06-administrativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Montería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00123
Demandante: JULIO CÉSAR PAEZ GARCÍA

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos
correspondientes a las pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de
garantizar el Derecho al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la
Demanda y se ordenará aportar al proceso el instrumento referido, debidamente
grabado, siendo esto necesario para llevar a cabo la notificación en los términos
del artículo 199 del CPACA. .. ... .. t . ^ . ^

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por JULIO CÉSAR PAEZ
GARCÍA, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del articulo
171 del OPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de !a demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo
199 del CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 de!
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOT FÍQUESE Y CÚMPLASE

ILLA CUADRADO

Juez

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudícial.qov.co/web/iuzqado-06-
administrativo-de-monteria/horne y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Admimstratívo tíeí Circuito Judicial cíe Hornería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00064
Demandante: MARÍA RODRÍGUEZ MEZA

Demandado: NACIÓN f- MIÑEDUCACIÓN- FOMAG Y OTROS
r t -

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por MARÍA RODRÍGUEZ
MEZA, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL .MAGISXEELQ^aEüARilAMENTjQ^DE
CÓRDOBA- SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL Y
FIDUPREVISORAS.A.

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO- DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA- SECRETARIA DE
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL Y FIDUPREVISORA S.A., por intermedio de sus
representantes legales o la persona delegada para tales fines, advirtiéndole al
demandado la obligación de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del
artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y dentro del término establecido
en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
de! Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según \o dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.



QUINTO: Reconocer personería al Doctor LUIS CARLOS PÉREZ POSADA,
identificado profesionalmente con T.P. No. 133.074 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ADRADO
Juez

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudicial.gov.co/webyiuzqado-06-
administrativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABELBUSTOS VOLPE
Secretaria



de Colombia
Rama Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00039
Demandante: MARÍA MERCADO DE GUERRA

Demandado: NACIÓN -MIN EDUCACIÓN- FOMAG

Por cumplir, con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por MARÍA MERCADO DE
GUERRA, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO
EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio del Ministro de Educación o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la



notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOWIQUESE Y CÚMPLASE

RADO

Mwwtnt™ «I Ora-ta Jtóatí 4) ífcnlnH

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial nttps://www.ramajudicial.qov.co/web/juzqado-06-
administratiyg-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABELBUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Raima Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho.

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00131
Demandante: ÍRIS MARTÍNEZ POLO

Demandado: NACIÓN -MIN EDUCACIÓN- FOMAG

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del articulo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por IRIS DEL CARMEN
MARTÍNEZ POLO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del articulo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO
EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio del Ministro de Educación o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la



notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el articulo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

IFIQUESE Y CÚMPLASE

ORADO
Juez

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudicial.gov.co/web/íuzgado-06-
administrativo-de-montería/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



KepúbGco de Colombia
Rama Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00108
Demandante: HERNÁN RAMÓN DÍAZ RIVERO

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos
correspondientes a la pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de
garantizar el Derecho al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la
Demanda y se ordenará aportar al procesóle! instrumento referido, debidamente
grabado, siendo esto necesario para llevar a cabo, la notificación en los términos
del articulo 199 del CPACA-, . , -. _,, ...

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por HERNÁN RAMÓN DÍAZ
RIVERO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del OPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
ta demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el articulo
199 del CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOT/IFIQUESE Y CÚMPLASE

ORADO
Juez

tuto MninriMñi M Oraüj JubcU d* Sanara

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudicial.gov.co/web/¡uzqado-06-
administrativo-de-montería/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes. (7*>O ' "

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00114
Demandante: HEIDY MARINA RAMOS ARTEAGA
Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos correspondientes
a la pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de garantizar el Derecho
al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la Demanda y se ordenará
aportar al proceso el instrumento referido, debidamente grabado, siendo esto
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos del artículo, 199 del
CPACA.

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por HEIDY MARINA
RAMOS ARTEAGA, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo 171
del CPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este necesario
para llevar a cabo la notificación en ios términos previstos en'el artículo 199 del
CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a las
facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de ochenta
mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por
Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el articulo
178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá reajustarse hasta el
máximo permitido por la ley.

NOTIF/IQUESE Y CÚMPLASE

CUADRADO
Juez

Rwpúblico de Coto robla
Rama Judicial

Juzgado Ee t̂o Admlnisíjatívo riel Circuito Judicial de f*>nteria

Constancia secretan a I
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No. 24 Del 26 de abril de 2019,
el cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial
https://www.rarnaiudic¡al.qov.Go/web/iuzgadQ-06-admínistratÍvo-de-montería/home y será enviado al
correo electrónico suministrado por las partes.

LAURA I 1ELBUSTOS VOLPE\a



Repúbííccr de Colombia
Rama Judícíaí

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00105
Demandante: GLORIA VILORIA ALTAMIRANDA
Demandado: NACIÓN ~ MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos
correspondientes a la pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de
garantizar el Derecho al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la
Demanda y se ordenará aportar al procesoieUinstrumento referido, debidamente

J ' \f ' '
grabado, siendo esto necesario para llevar a cabo la notificación en los términos
del artículo 199 del OPACA.-,-... .... ,,'.... , . ' , - . , . * '

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 de! CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por GLORIA VILORIA
ALTAMIRANDA, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 delCPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo
199 delCPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTIFJQUESE Y CÚMPLASE

ILIA iElVCUADRADO
Juez

Constancia secretaria!
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudicíal.gov.co/web/juzgado-06-
administrativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama judicíaí

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00107
Demandante: ADARIANA OLIER QUINCENO

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos
correspondientes a la pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de
garantizar el Derecho al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la
Demanda y se ordenará aportar al proceso el instrumento referido, debidamente
grabado, siendo esto necesario para llevar a cabo- la notificación en los términos
del artículo 199 del CPACA. . . „ .. . . ...

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por ADRIANA OLIER
QUINCENO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 delCPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo
199 delCPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

/I ,
NO/TIFIQUESE Y CÚMPLASE

ADRADO
Juez

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudicíal.qov.co/web/íuzqado-06-
administrativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABElJBuVrOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00099
Demandante: ANTONIO RAFAEL ARISMENDY

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por ANTONIO RAFAEL
ARISMENDY, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES .DEL.MAGJST.ERIP.

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo, dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de



ochenta mi! pesos ($80.000) dentro de [os cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTltíÍQUESE Y CÚMPLASE

ILIA RADO
Juez

d frcwta JudwLrf

Constancia secretarial
La providencia anterior se notifícó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ra rnaiudicial.gov. co/web/juzqado-06-
administrativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



NOTA SECRETARIAL: Paso al Despacho el proceso de la refencia informando que fue presentado desistimiento de las
pretensiones de la demanda. Provea.

LAURA BUSTOS VOLPE
Secretaria

República de Cotombj-q
Rama

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019)

Expediente N°. 23.001.33.33.006.2015.00362
Demandante: VICENTE ALARCON ARGUMEDO
Demandado: ANI - VIA DE LAS AMERICA

REPARACIÓN DIRECTA

Solicita la parte actora el desistimiento de las pretensiones de la demanda
presentada contra la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI) y Vía de las América
S.A.S.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 316.4 del C.G.P. por remisión
expresa del artículo 306 de CPACA, se hace necesario correr traslado a ¡os
demandados de la mencionada solicitud. En consecuencia, este Despacho,

ORDENA:

Correr traslado a los demandados de la " ~ s l c t u e
pretensiones de la demanda realizada por el demandante por el termino de 3 días
para que se pronuncie sobre ella.

NOT1FÍQUESE Y CÚMPLASE

CUADRADO
JUEZ

La providencia anterior .se notificó a las partes por anotación. En Estado No. 24- Hoy, día: '2fí me.sr O4 Año: 2019, el cual podrá ser
consultado en la página web de la Rama Judicial hUns ¿//wmv.raiTi ai udi ci aLgoy. co/web/i »zga_djvQ6-adm in islrat ivj>dc -
mcmtena/iiome y enviado al correo electrónico suministrado por las partes.

LAURA ISAfflEUBUSTOS VOLPE
1 Secretaria



República de Colombia
Rama Jodlcíai

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Reparación Directa.

Expediente No. 23.001.33.33.006.2018-00039
Demandante: RED BIOMEDICA S.A.S

Demandado: E.S.E HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por RED BIOMEDICA S.A.S,
contra la E.S.E HOSPITAL SAN JERÓNIMO DE MONTERÍA.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la E.S.E HOSPITAL SAN JERÓNIMO,
por conducto del Agente Especial Interventor de está entidad Sr. OMAR ALEXANDER
PRIETO GARCÍA o quien haga sus veces al momento de la notificación de la demanda,
de la forma prevista en el Artículo 199 CPACA, advirtiéndole al demandado la obligación
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 175.4 y parágrafo 1 del citado estatuto, y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora GISELLE PAOLA AGUILAR
PASCUALES, identificado profesionalmente con T.P. No. 181.479 del C.S. de ¡a J.
como ABOGADA PRINCIPAL y al togado RANDY TATIS GONZÁLEZ, identificado
profesionalmente con T.P No. 234.951 del C.S de la J como ABOGADO
SUSTITUTO; conforme a las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de cien
mil pesos ($100.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por
Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el artículo



178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá reajustarse hasta el
máximo permitido por la ley.

NOT UESE Y CÚMPLASE

CUADRADO
Juez

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudicíal.gov.co/web/iuzgado-06-
administrativo-de-montería/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombio
Rama Judicial

Juzgado Sexío Administrativo áef Circuilo 4udí©iaí de Montea

Montería, veinticinco (25) abril del año dos mil diecinueve (2019)

Reparación Directa

Expediente No. 23.001.33.33.006.2014.00485
Demandante: Carmen Guerra Correa
Demandado: Nación - Policía Nacional - Clínica Montería

Conforme lo ordenado por superior en providencia de 5 de octubre de 2018,
el Despacho procede admitir el llamamiento en garantía presentado por la Clínica
Montería respecto de la Aseguradora La Previsora S.A. En consecuencia, se,

R E S U E L V E :

PRIMERO. Aceptar e! llamamiento en garantía efectuado por la Clínica
Montería,

SEGUNDO. Notificar personalmente a la Aseguradora La Previsora S.A.,
por medio de sus representantes legales al momento de su notificación. Para tales
efectos, notifíquese el auto admisorio y este proveído a la entidad, de la forma
indicada en el artículo 199 del CPACA, modificado por el art. 612 de la Ley 1564 de
2012, Adviértase a los llamados en garantía, contar con el término previsto en el
artículo 225 CPACA para ejercer su defensa.

TERCERO. Reconocer personería jurídica a la Doctora Mary Stella Duque
Fernández identificada con C.C N° 39.541.112 y TP. N° 62880 del C.S de la J.,
como apoderada de la Clínica Montería.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ILIAN^ARGEL/DU ADRADO
Juez

La providencia anterior se notificó a las partes por anotación. En Estado No. 24- Hoy, día: 26 mes: 04 Año:
2019, el cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial
fíttps://\v\vw. ram aí udíci al .gov. co/web/j uzgado- 06-admin i stratí vo-de-montcria/Ii om e y enviado al correo
electrónico suministrado por las partes.

LAURA ISABEL ÉUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicíaí

Juzgado Sexto Administrativo del Circulo Judicial de ikmíerá

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00140
Demandante: ZENIA DEL CARMEN ALTAMAR GARCÍA

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar, observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en-medio magnético (CD), hacen faltan los anexos correspondientes
a las pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de garantizar el Derecho
al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la Demanda y se ordenará
aportar al proceso el instrumento referido, debidamente grabado, siendo esto
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos del artículo 199 del
CPACA.

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por ZENIA DEL CARMEN
ALTAMAR GARCÍA, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo 171
de! CPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
¡a demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este necesario
para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo 199 del
CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a las
facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de ochenta
mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por
Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el artículo
178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá reajustarse hasta el
máximo permitido por la ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ILIACA EeCUAT>RADO
Juez

República <íe Colombíc
Samo Judicial

Juzgado Sexto Adminislraitivo del Circuito Judicial de Wonteria

Constancia secretaríal
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No. 24 Del 26 de abrí! de 2019,
el cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial
http5://www.ramaiudicial.QOV.co/web/Íüzgado-06-adrninistrativo-de-mQnteria/hpme y será enviado al
correo electrónico suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama JtKÍ'icíal

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00087
Demandante: ZENAIDA ALVARINO SALGADO

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por ZENAIDA ALVARINO
SALGADO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN • - FONDO
NACIONAL DE PRFSTAr.inMFS5snr.iAi PS RFI MAfsifiTFRin

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de



ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ILIANA ARGEL CUADRADO
Juez

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaÍudicial.qov.co/web/íuzqado-Q6-
gdministrativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Adtawaístratrvo del Circuito Judicial de Monleria

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019)

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Expediente No.23.001.33.33.006.2019-00050
Demandante: STELLA MEJÍA KERGUELEN

Demandado: NACIÓN - MIN EDUCACIÓN - FOMAG

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda previas las
siguientes,

CONSIDERACIONES

El abogado de la p. activa pretende la nulidad parcial del acto administrativo
Resolución N° 0809 del 19 de abril de 2018, expedida por la Secretaría de Educación de'
Municipio de Montería que reconoció Pensión de Jubilación a favor del demandante
estima la togada que en la mencionada Resolución se calculó la mesada pensional sin la
inclusión de todos los factores salariales percibidos en el último año de servicio al
cumplimiento del status de pensionado.

Estudiado el expediente de la referencia y teniendo en cuenta el artículo 161.2 de!
Código de Procedimiento Administrativo, y de lo Contencioso Administrativo se observa
que el demandante no acredita.el agotam¡ento,deJa.actuAciáu^ad.mM
que el actor no solicita lo aquí pretendido a la entidad demandada.

SÍ bien el artículo 161.2 del CPACA hace referencia a la interposición de recursos
como etapa del procedimiento administrativo es necesario tener en cuenta lo dicho por e!
H. Consejo de estado en Sentencia del 3 de febrero de 2011 Radicación Numero: 54001-
23-31-000-2005-00689-02 (0880-10) respecto del indebido agotamiento de la vía
gubernativa:

"1. Indebido agotamiento de la vía gubernativa

1.1 El artículo 161-2 de! C.P.A.C.A. señala como requisito de procedibiüdad
cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo de carácter particular, el
"haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con ¡a ley fueren
obligatorios", es decir, en términos del anterior código, haberse agotado la vía
gubernativa ante la administración, .permitiéndole, de manera previa al proceso
judicial, pronunciarse respecto de las 'pretensiones formuladas por el administrado.

El agotamiento de ¡a vía gubernativa es concebido en dos sentidos:

"(...) a) como una garantía y b) como una obligación. Lo primero porque constituye
un instrumento del cual goza el administrado para que las decisiones adoptadas por
la administración, a través de un acto administrativo particular que perjudique sus
intereses, sean reconsideradas por ella misma sin necesidad de acudir a la
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, es decir, se busca que ¡a administración
pueda enmendar los posibles errores subyacentes en sus propios actos
administrativos sin necesidad de acudirá la vía judicial. Con ello se busca garantizar



los derechos de los administrados en cumplimiento de los principios de economía,
celeridad y eficacia, ¡os cuales orientan las actuaciones administrativas tal como lo
ordenan los artículos 209 de la Constitución Política y 3° del C.C.A."3.

1.2 En términos generales, la Sala ha sostenido que ante la Jurisdicción no
pueden plantearse hechos y pretensiones nuevas -diferentes a las invocadas en
sede administrativa-, aunque sí mejores o nuevos argumentos y fundamentos de
derecho respecto de los planteados en los recursos interpuestos en la vía
gubernativa4. Lo anterior, porque ello implica la violación del debido proceso de la
administración.

Es decir, el administrado debe necesariamente expresar en sede administrativa los
motivos y fundamentos de su reclamación, lo que no obsta para que en oportunidad
posterior, en sede judicial, pueda exponer nuevos o mejores argumentos en aras de
obtener la satisfacción de su pretensión, previamente planteada ante la
administración.

En otra arista, observa esta Unidad Judicial que el togado no aporta la constancia
de publicación, comunicación, notificación o ejecución según sea el caso como lo dispone
ei Art. 166.1 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo de la Resolución N° 0809 del 19 de abril de 2018, expedida por la
Secretaría de Educación del Municipio de Montería que reconoció Pensión de Jubilación a
favor del demandante.

De conformidad con lo anterior se hace necesario que el demandante en
observancia del artículo 161.2 del CPACA acredite el agotamiento de la actuación
administrativa como quiera que el actor no solicita lo aquí pretendido a la entidad
demandada y allegue copia de las constancias de publicación, comunicación,
notificación o ejecución según sea el caso de la Resolución N° 0809 del 19 de abril
de 2018, expedida por la Secretaría de Educación del Municipio de Montería que
reconoció Pensión de Jubilación a favor del demandante.

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,

DISPONE

INADMÍTIR la demanda de conformidad con las falencias indicadas en las
consideraciones de ésta providencia, y en consecuencia, se concede el término de diez
(10) días dispuesto por el artículo 170 del CPACA para corregir las falencias indicadas, so
pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 169.2 del citado estatuto.

NOTJPIQUESE Y CÚMPLASE

ADRADO
JUEZ

Constancia secreta ría I
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No. 24 Del 26 de abril de
2019, el cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial
https:/AwwTamaÍudicial,qov.cg/web/iuzaado-06-adrriÍnIstratÍvo-de-monterÍ3/home y será enviado al
correo electrónico suministrado por las partes. rYstOi r

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00098
Demandante: SANDRA ORTEGA CALDERIN

Demandado: NACIÓN ~ MINEDUCACIÓN- FOMAG

Por cumplir con lo dispuesto en el articulo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo de!
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por SANDRA ORTEGA
CALDERIN, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL.MAGISTERIO___

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de



r

ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTIRÍQUESE Y CÚMPLASE

ADOILIANA ARGEL
Juez

*ICVt.K> Juioil H «ori«u

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.rama¡udicial.qov.co/web/iuzqado-06-
adminístratívo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria

J



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Montería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00101
Demandante: ROSAURA MERCADO SÁNCHEZ
Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos
correspondientes a la pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de
garantizar el Derecho al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la
Demanda y se ordenará aportar al proceso el instrumento referido, debidamente
grabado, siendo esto necesario para llevar a cabo la notificación en los términos
del artículo 199 del CPACA. . , . . . , . - . ;'. .;__..,,. ̂  -.-.- ..„,... .

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, e! Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por ROSAURA MERCADO

SÁNCHEZ, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numera! 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumpíimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el articulo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: EXHORTAR a !a parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo
199 del CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

UADRADO

Juez

lo» HmmtHHl *" CVnnB JiBMala

Constancia secretaria!
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudicial.gov.co/web/íuzqado-06-
administrativo-de-montería/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judiciaí

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019. •

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00102
Demandante: RUBIEL DARÍO ZAPATA CHAVARRIA

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar, observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos correspondientes
a las pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de garantizar el Derecho
al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la Demanda y se ordenará
aportar al proceso el instrumento referido, debidamente grabado, siendo esto

V

necesario para llevar a cabo la notificación en los términos del artículo 199 del
CPACA.

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por RUBIEL DARÍO ZAPATA
CHAVARRIA, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a ío
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo 171
del CPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este necesario
para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo 199 del
CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a las
facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de ochenta
mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por
Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el artículo
178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá reajustarse hasta el
máximo permitido por la ley.

ILIA ARGH CUADRADO
Juez

República do Coíorníjíc
Roma Judicial

Juigado Sexto Adminî ratíyo dd Circuito Judíeia

Constancia secretaria!
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No. 24 Del 26 de abril de 2019,
el cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial
https^/www.ramaÍudicial.qov.co/web/iuzQado-Q6-adminÍ5trativo-de-monteria/riome y será enviado al
correo electrónico suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00122
Demandante: ROSALÍA CARABALLO RODRÍGUEZ

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar, observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos correspondientes
a las pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de garantizar el Derecho
al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la Demanda y se ordenará
aportar al proceso el instrumento referido, -debidamente grabado, siendo esto
necesario para llevar a cabo la notificación en (los términos del artículo 199 del
OPACA. .. - .' ,\ . ' '

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del'CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por ROSALÍA
CARABALLO RODRÍGUEZ, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en e! numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo 171
del CPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este necesario
para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo 199 del
CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalrnente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a las
facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de ochenta
mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a'la notificación por
Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el artículo
178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá reajustarse hasta el
máximo permitido por la ley.

NOTIF, QUESE Y CÚMPLASE

I LIAN A ARGEL CUADRADO
Juez

R(rpúblico tío Colornbíc
Rama Judicial

Juzgado Sexlo Administrativo de! Circuito Judicial de Montería

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No. 24 Del 26 de abril de 201 9,
el cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial
Mps://wwA/-rarnaÍudic¡al.gov.co/web/iuzqado-06-admínistrativo-de-montería/horne y será enviado al
correo electrónico suministrado por las partes.

LAURA L BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicíaí

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Montería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

'Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00112
Demandante: ROSA FABRA CABRALES

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos
correspondientes a la pruebas relacionadas en.el escrito, no obstante, a fin de
garantizar el Derecho al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la
Demanda y se ordenará aportar al proceso el instrumento referido, debidamente
grabado, siendo esto necesario para llevar a cabo la notificación en los términos
del artículo 199 del CPACA. . - ,̂> <v .... '^•':^^=as=m-1^.^...-^^^^~^i . •

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por ROSA FABRA

CABRALES, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numera! 1ero

del artículo 171 del CPACA, de manera personal a !a NACIÓN - MINISTERIO DE

EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro de! término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 delCPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo
199 delCPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por e! artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

L
NOTlIrlQUESE Y CÚMPLASE

CUADRADO

Juez

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudiclal.qov.co/web/iuzgado-06-
administrativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico

suministrado por las partes. r>^$A *

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Ramo Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019)

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Expediente No.23.001.33.33.006.2019-00047
Demandante: RENET CENOVIA ROA FABRA

Demandado: NACIÓN - MIN EDUCACIÓN - FOMAG

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda previas las
siguientes,

CONSIDERACIONES

El abogado de la p. activa pretende la nulidad parcial del acto administrativo
Resolución N° 000618 del 17 de febrero de 2016, expedida por la Secretaría de
Educación Departamental de Córdoba que reconoció Pensión de Jubilación a favor del
demandante, estima la togada que en la mencionada Resolución se calculó la mesada
pensional sin la inclusión de todos los factores salariales percibidos en el último año de
servicio a! cumplimiento de! status de pensionado.

Estudiado el expediente de la referencia y teniendo en cuenta el artículo 161.2 dei
Código de Procedimiento Administrativo y de lo .Contencioso Administrativo se observa
que el demandante no acredita..el-agotamiento de la actuac¡óntadmin¡strativa,como*qu¡era
que el actor no solícita lo aquí pretendido.a la entidad demandada. . ...

Si bien el artículo 161.2 del CPACA hace referencia a la interposición de recursos
como etapa del procedimiento administrativo es necesario tener en cuenta lo dicho por el
H. Consejo de estado en Sentencia del 3 de febrero de 2011 Radicación Numero: 54001-
23-31-000-2005-00689-02 (0880-10) respecto del indebido agotamiento de la vía
gubernativa:

"1. Indebido agotamiento de la vía gubernativa

1.1 El artículo 161-2 del C.P.A.C.A. señala como requisito de procedibüidad
cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo de carácter particular, el
"haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren
obligatorios", es decir, en términos del anterior código, haberse agotado la vía
gubernativa ante la administración, permitiéndole, de manera previa al proceso
judicial, pronunciarse respecto de las pretensiones formuladas por el administrado.

El agotamiento de la vía gubernativa es concebido en dos sentidos:

"(...) a) como una garantía y b) como una obligación. Lo primero porque constituye
un instrumento del cual goza el administrado para que las decisiones adoptadas por
la administración, a través de un acto administrativo particular que perjudique sus
intereses, sean reconsideradas por ella misma sin necesidad de acudir a ¡a
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, es decir, se busca que la administración
pueda enmendar los posibles errores subyacentes en sus propios actos
administrativos sin necesidad de acudir a ¡a vía judicial. Con ello se busca garantizar



los derechos de los administrados en cumplimiento de los principios de economía,
celeridad y eficacia, los cuales orientan las actuaciones administrativas tal como lo
ordenan los artículos 209 de la Constitución Política y 3° del C.C.A."3.

1.2 En términos generales, la Sala ha sostenido que ante la Jurisdicción no
pueden plantearse hechos y pretensiones nuevas -diferentes a las invocadas en
sede administrativa-, aunque sí mejores o nuevos argumentos y fundamentos de
derecho respecto de los planteados en los recursos interpuestos en la vía
gubernativa4. Lo anterior, porque ello implica la violación del debido proceso de la
administración.

Es decir, el administrado debe necesariamente expresar en sede administrativa los
motivos y fundamentos de su reclamación, lo que no obsta para-que en oportunidad
posterior, en sede judicial, pueda exponer nuevos o mejores argumentos en aras de
obtener la satisfacción de su pretensión, previamente planteada ante la
administración.

En otra arista, observa esta Unidad Judicial que el togado no aporta la constancia
de publicación, comunicación, notificación o ejecución según sea el caso como lo dispone
el Art.166.1 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo de la Resolución N° 000618 del 17 de febrero de 2016, expedida por la
Secretaría de Educación Departamental de Córdoba que reconoció Pensión de Jubilación

a favor del demandante.

De conformidad con lo anterior se hace necesario que el demandante en
observancia del artículo 161.2 del CPACA acredite el agotamiento de la actuación
administrativa como quiera que el actor no solicita lo aquí pretendido a la entidad
demandada y allegue copia de las constancias de publicación, comunicación,
notificación o ejecución según sea el caso de la Resolución N° 000618 del 17 de
febrero de 2016, expedida por la Secretaría de Educación Departamental de
Córdoba que reconoció Pensión de Jubilación a favor del demandante.

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,

DISPONE

INADMÍTIR la demanda de conformidad con las falencias indicadas en las
consideraciones de ésta providencia, y en consecuencia, se concede el término de diez
(10) días dispuesto por el artículo 170 del CPACA para corregir las falencias indicadas, so
pena de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 169.2 del citado estatuto.

NOTIFÍQUE'SE Y CÚMPLASE

ILIANA' AR.GEUCUADRADO
V/ JUEZ

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No. 24 Del 26 de abril de
2019, el cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial
Mps://www.ramaiudÍcial.aov.co/web/ÍuzQado-06-administrafivo-de-rnonteria/home y será enviado a!
correo electrónico suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



RepúbMca de Colombia
Rama Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00139
Demandante: QUETY LUZ BANDA OROZCO

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar, observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos correspondientes
a las pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de garantizar el Derecho
al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la Demanda y se ordenará
aportar al proceso el instrumento referido, debidamente grabado, siendo esto
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos del artículo 199 del
CPACA. ' • • ' : '

Por cumplir con lo dispuesto en el articulo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de ia misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por QUETY LUZ BANDA
OROZCO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en e!
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo 171
de! CPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este necesario
para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo 199 del
CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a las
facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solícita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de ochenta
mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por
Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el artículo
178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá reajustarse hasta el
máximo permitido por la ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ILIANA'AR CUADRADO
Juez

Ramo Judicial

Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Montería

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No. 24. De! 26 de abril de 2019,
el cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial
http5://www.ramaiudícíal.gQV.co/web/iuzgado-06-admínístratívo-de-montería/home y será enviado al
correo electrónico suministrado por las partes.

LAURA ISABEtíBUSTOS VOLPE

Secretaria



República de Colombia
Kama Judicial

Juzgada Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Mordería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mi! diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00106
Demandante: NATIVIDAD SANTANA DURANGO
Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos
correspondientes a la pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de
garantizar el Derecho al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la
Demanda y se ordenará aportar al proceso \el \instrumento referido, debidamente
grabado, siendo esto necesario para I levar. Ja' cabo la notificación en los términos
del artículo 199 del CPACA._,_=,'....... ,-J.̂ .-_.

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por NATIVIDAD SANTANA
DURANGO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según, lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 delCPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo
199 del CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ORADO
Juez

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudicial.qov.co/web/íuzqado-06-
administrativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA I S A B L BUSTOS VOLPEi
Secretaria



RepúbBca de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Administrativo deí Circuito Judicial de fáeráería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00100
• Demandante: PEDRO TURIZO VERJEL

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por PEDRO TURIZO VERJEL,
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES, DEL MAGISTERIO,

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, a'dvirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De-acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de



ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOT tíQUESE Y CÚMPLASE

ILIANAARGEI ORADO
Juez

Ora-a, Jufcül 4t t

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 201 9, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudicial.qov.co/web/íuzqado-06-
admínistrativo-de-monteria/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito 4tidicíaí de montería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00090
Demandante: MICHELENA SACRAMENTO VITOLA

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por MICHELENA
SACRAMENTO VITOLA, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES. SQCJALE§I£EiLJMfi!SIÍEÍQJ

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.

QUINTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de



ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTIF QUESE Y CÚMPLASE

.\.
ILIANAAR6E

Juez
CUADRADO

Constancia secretaria!
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www. ramajudicial.gov. co/web/íuzgado-06-
administratívo-de-montería/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes. .

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE\a



República de Colombia
Rama ¿ucScíaf

Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial; de Montería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00065
Demandante: MARY GUERRERO ORTIZ

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG Y OTROS

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por MARÍA RODRÍGUEZ
MEZA, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES. JDEL.MAGISJHÍ^
CÓRDOBA- SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL Y
FIDUPREVISORA S.A.

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO- DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA- SECRETARIA DE
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL Y FIDUPREVISORA S.A., por intermedio de sus
representantes legales o la persona delegada para tales fines, advirtiéndole al
demandado la obligación de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del
artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y dentro del término establecido
en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 del CPACA.



QUINTO: Reconocer personería al Doctor LUIS CARLOS PÉREZ POSADA,
identificado profesionalmente con T.P. No. 133.074 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SEXTO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

IFIQUESE Y CÚMPLASE

ADO
Juez

Constancia secretaria!
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaiudícial.qov.co/web/¡uzqado-06-
administrath/o-de-montería/home y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
,JSecretaria



República de Colombia
Rama Judicial

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00103
Demandante: MARÍNELA SARMIENTO MEDRANO
Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar, observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
24 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos correspondientes
a las pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de garantizar el Derecho
al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la Demanda y se ordenará
aportar al proceso el instrumento referido, debidamente grabado, siendo esto
necesario para llevar a cabo la notificación1 enjos términos del artículo 199 del
CPACA. j . ' • • ' • • • ;Vv..'Í

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por MARÍNELA SARMIENTO
MEDRANO, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numera! 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo 171
del OPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este necesario
para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo 199 del
CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a las
facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de ochenta
mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por
Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el artículo
178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá reajustarse hasta el
máximo permitido por la ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ILIA ADRADO
Juez

RetpúbBco do Colombia
Rama Judie ¡al

Sexto Administrativo de! Circuito Judicial de filtonteria

Constancia secretarial
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No. 24 Del 26 de abril de
2019, el cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial
https://www.ramaÍüdidal.qov.co/web/íuzgado-06-administratiVQ-de-montería/hojrie y será enviado al
correo electrónico suministrado por las partes.

LAURA ISA
Secretaria

BUSTOS VOLPE



República de Colombia
Rama Judicial

Juagado Sfixto Administrativo del Circuíío Judicial de Montería

Medio de Control
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Montería, veinticinco (25) de abril del año dos mil diecinueve (2019)

Expediente No. 23.001.33.33.006.2017-00267
Demandante: MARÍA FATIMA SPATH GARCÍA
Demandado: DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

Vista la nota secretarial que antecede y como quiera que de la revisión de los
CDs, aportados en la audiencia Inicial (Decreto # 1567 de 2015)1 y el allegado
posteriormente en fecha 13 de marzo de 2019 (Decreto # 872 de 2014}2, a la
secretaría del Despacho por la demandada, se encuentran en blanco, vacíos, sin
ninguna información, de lo anterior, dentro del término del traslado de la prueba, et
apoderado de la parte demandante solicita que estas piezas procesales sean
requeridas de nueva cuenta a la entidad territorial para que allegue lo solicitado.

En virtud de lo anterior, y a fin de imprimir celeridad y eficiencia al proceso, se
considera procedente requerir las pruebas documentales faltantes, concediéndole a
Departamento de Córdoba, el termino de diez (10) días contados a partir del día
siguiente a la notificación de este proveído, para que remita con destino al
expediente copias de los Decretos 1567 de 2015 y 872 de 2014, expedidos por la
Gobernación de Córdoba, so pena de hacerse acreedora las sanciones establecidas
en la Ley.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito
Judicial de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR a través de este proveído al Departamento de
Córdoba, para que remita con destino al expediente copias de los Decretos 1567 de
2015 y 872 de 2014, expedidos por la Gobernación de Córdoba, so pena de hacerse
acreedora las sanciones establecidas en la Ley.

SEGUNDO: Por auto posterior, se correrá traslado de [a prueba solicitada.

SE Y CÚMPLASE

CUADRADO
Iluez

República d« Colombia
Rama Judicial

Juzgado £>j,io Administrativo del Circíiilo JudiiUI át ÍJfeni«ria

Constancia secretarial - , ~

La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No. 24 de hoy, día: 26 mes: abril, Añ;
2019, el cual podrá ser consultado en la página web de la Rama Judicial

https://wvvw.ramaiud¡cÍal.gov.co/web/iu^aa^dQ-_Q_6_-adm¡nistrat¡vo-de-moníeria/home
y será enviado al correo electrónico suministrado por las partes.

LAURA ISA^EL^BUSTOS VOLPE
icretaria

1 Folio 79
" Folio 82



República de Colombia
Rama Judicial

Juzgado Sexto Administrativo tid Circuito Judicial de Montería

Montería, veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 2019.

Nulidad y Restablecimiento del Derecho

Expediente No. 23.001.33.33.006.2019-00110
Demandante: MARTHA HERAZO VELÁSQUEZ

Demandado: NACIÓN - MINEDUCACIÓN- FOMAG

CONSIDERACIONES

En primer lugar observa esta Unidad Judicial que si bien se presenta a folio
16 la demanda en medio magnético (CD), hacen faltan los anexos
correspondientes a la pruebas relacionadas en el escrito, no obstante, a fin de
garantizar el Derecho al Acceso a la Administración de Justicia, se admitirá la
Demanda y se ordenará aportar al proceso--eh;instrumento referido, debidamente
grabado, siendo esto necesario para llevar a cabo la notificación en los términos
del artículo 199 del CPACA.,. ...... _,,_ .-^

Por cumplir con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA y en observancia
del artículo 171 de la misma codificación, el Juzgado Sexto Administrativo del
Circuito de Montería,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR, la demanda interpuesta por MARTHA HERAZO
VELÁSQUEZ, contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

SEGUNDO: NOTIFICAR la demanda según lo dispuesto en el numeral 1ero
del artículo 171 del CPACA, de manera personal a la NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, por intermedio de sus representantes legales o la persona delegada
para tales fines, advirtiéndole al demandado la obligación de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 4 del artículo 175 y parágrafo 1 de la misma codificación y
dentro del término establecido en el artículo 172 ejusdem.

Así mismo notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, según lo dispuesto en el inciso 6to del artículo 199 CPACA.

TERCERO: NOTIFICAR Por Estado al demandante, según lo dispuesto en el
numeral 1ero del artículo 171 del CPACA.



CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la Procuradora 190 Judicial I,
delegada para esta judicatura, según lo dispuesto en el numeral 2do del artículo
171 delCPACA.

QUINTO: EXHORTAR a la parte activa de la demanda a suministrar copia de
la demanda y copia de sus anexos en medio magnético (CD), siendo este
necesario para llevar a cabo la notificación en los términos previstos en el artículo
199 del CPACA.

SEXTO: Reconocer personería a la Doctora ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS,
identificado profesionalmente con T.P. No. 178.392 del C.S. de la J., conforme a
las facultades otorgadas en el poder.

SÉPTIMO: De acuerdo a lo preceptuado en el numeral 4 del artículo 171 del
CPACA se le solicita a la parte activa de esta demanda depositar la suma de
ochenta mil pesos ($80.000) dentro de los cinco (5) días siguientes a la
notificación por Estado de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo
dispuesto por el artículo 178 del C.P.A.C.A. De requerirse, la anterior suma podrá
reajustarse hasta el máximo permitido por la ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ILIANAA EL/CUADRADO
Juez

Scfle WninsBMMi M Omita JrihU

Constancia secretaria!
La providencia anterior se notificó a las partes por anotación en Estado No.
24 Del 26 de abril de 2019, el cual podrá ser consultado en la página web de
la Rama Judicial https://www.ramaíudicial.qov.co/web/iu2qado-06-
administrativo-de-monteria/hoine y será enviado al correo electrónico
suministrado por las partes.

LAURA ISABEL BUSTOS VOLPE
Secretaria


